
 
 

 
 
 
 

__________________________________________________________________________________________________ 
A LA EXCMA. ALCALDESA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA 

 
 

MOCIÓN QUE PRESENTA PEDRO CONTRERAS FERNÁNDEZ, 

CONCEJAL DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, SOBRE FALTA DE 

ESPECIALISTAS EN PRUEBAS DIAGNÓSTICAS 

 

Exposición de Motivos 

 

La situación del Área de Salud 2 de Cartagena empeora día a día, sin que el Gobierno de 

Pp y Vox haga nada para evitarlo. 

 

Si anteriormente hablábamos de la falta de psiquiatras en el Centro de Salud Mental, 

ahora nos referimos a la falta de especialistas  y medios de Pruebas Diagnósticas en los 

hospitales de Santa Lucía y el Rosell. 

 

Según los datos del Servicio Murciano de Salud, actualizados en junio, en el Área 2 de 

Salud hay más de 11.179 pacientes en listas de espera para la realización de pruebas 

con técnicas diagnósticas, de las que 7.492 ni siquiera tienen cita.  

 

A esto se le suma la inminente reducción del número de especialistas en pruebas 

diagnósticas por la marcha de otro radiólogo. El servicio está tan colapsado y con una 

carga de trabajo tan elevada, que muchos radiólogos deciden irse a otras áreas de salud 

con más medios y personal en relación a la población que atienden 

 

Además, pruebas fundamentales como las del cribado de cáncer se han derivado 

íntegramente a clínicas privadas. De hecho, incluso hay pacientes oncológicos cuyas 

pruebas se realizan también en centros privados donde no tienen sus informes previos, 

por lo que no pueden comparar y, en muchas ocasiones, incluso se ven obligados a 

repetirse las pruebas, con el riesgo que esto conlleva para su salud. 

PSOE Moción Especialistas Sanidad_signed_signed

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://cartagena.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: H2AA QKPX F4P7 2HU7 WRZFAYUNTAMIENTO DE CARTAGENA

FIRMADO POR

PE
DR

O 
CO

NT
RE

RA
S 

FE
RN

AN
DE

Z
09

/1
2/

20
25

 (s
eg

ún
 e

l f
irm

an
te

)

FIRMADO POR

M
AN

UE
L 

TO
RR

ES
 G

AR
CI

A
09

/1
2/

20
25

 (s
eg

ún
 e

l f
irm

an
te

)

SELLO

Re
gi

st
ra

do
 e

l 0
9/

12
/2

02
5 

a 
la

s 
11

:5
3

Nº
 d

e 
en

tra
da

 1
59

64
4 

/ 2
02

5

Pág. 1 de 2

https://cartagena.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=H2AAQKPXF4P72HU7WRZF
https://cartagena.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=11990292&csv=H2AAQKPXF4P72HU7WRZF
https://cartagena.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=11990293&csv=H2AAQKPXF4P72HU7WRZF
https://cartagena.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=11990294&csv=H2AAQKPXF4P72HU7WRZF


 
 

 
 
 
 

__________________________________________________________________________________________________ 
A LA EXCMA. ALCALDESA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA 

 
 

La realización de las pruebas radiológicas es en muchas ocasiones fundamental para 

diagnosticar adecuadamente múltiples enfermedades y, por tanto, para que los 

tratamientos se ajusten a las mismas.  

 

Por este motivo, es fundamental que el servicio se dote del personal y de los medios 

necesarios, en lugar de invertir el dinero público en derivar estas pruebas a clínicas 

privadas. 

 

Por todo lo expuesto, presentamos al Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena 

para su debate y aprobación la siguiente MOCIÓN: 

 

Que el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena inste al Gobierno local a exigir al 

Gobierno regional que: 

 

PRIMERO.- Incremente la plantilla de profesionales técnicos y especialistas en el Área 2 

de Salud.  

 

SEGUNDO.- Dote de más medios para la realización de pruebas diagnósticas a los 

hospitales del Área 2 de Salud. 

 

TERCERO.- Garantice la realización de las pruebas diagnósticas en los centros públicos 

en lugar de derivarlas a los privados, fundamentalmente los cribados de cáncer de 

mama. 

Cartagena, a 9 de diciembre de 2025 

 

 

 

Pedro Contreras Fernández    Manuel Torres García  

Concejal del Grupo Municipal Socialista            Portavoz del Grupo Municipal Socialista  
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